
  

  

Quito ,16 de Mayo del 2017 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PAPAGAYOTRUCKS S.A 

Presente.- 

Por medio de la presente notificamos a usted Señor Gerente de la Compañía Bolívar 

Imbaquingo Ayala con Cl 1000573814, Gabriela Soledad Vinueza Muñoz, con C.l 

1719454553 y Darío Alejandro Vinueza Muñoz con C.l 1720888138 hijos de quien en vida 

fue nuestro padre el Sr. German Ramiro Vinueza Arévalo , y Mónica Lucia Muñoz Rengel 

viuda con Cl 1707734164 todos por nuestros propios y personales derechos otorgamos 

poder especial de persona natural en favor del señor Paul Ramiro Oña Vera con Cl 

1718421090 como mandatario , para que ceda la acción que poseía nuestro padre en la 

Compañía de transporte pesado PAPAGAYOTRUCKS S.A valorada en diez dólares, en favor 

de nuestra hermana Adriana Elizabeth Vinueza Muñoz con Cl 1717736464,solicitamos de 

la manera mas comedida señor Gerente se haga la transferencia de dicha acción de 

nuestro padre hacia nuestra hermana. 

Para respaldo se adjunta copia de Posesión Efectiva y Poder Especial. 

Por la favorable atención que de a la misma muchas gracias. 

  

ADRIANA VINUEZA MUÑOZ 

1717736464 

  

PAUL RAMIRO OÑA VERA 

1718421090
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NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701062P01055 

ACTO O CONTRATO; 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE ABRIL DEL 2017, (10:12) 

Documento de No. Persona que le 

identidad identificación a a representa 

CÉDULA 1707734164 | ESUATORIA | mANDANTE 

CÉDULA irirracass |EQoAn MANDANTE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

MU! 'NGEL POR SUS PROPIOS 
LUCIA DERECHOS 

WINUEZA Mi ADRIANA POR SUS PROPIOS 
ELIZABETH DERECHOS 

N Mi ll PROPIOS 
SOLEDAD DERECHOS 

WINUEZA MUÑOZ DARIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
ALEJANDRO DERECHOS NA 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
DERECHOS CÉDULA 1718421080 |ya (A) 

Natural 

Natural 

Natural CÉDULA 1719454553 MANDANTE 
NA 

Natural CÉDULA 1720888138 MANDANTE 

Natural OÑA VERA PAUL RAMIRO 

7 z FA 
Pecamerta de Nacionalidad] — Calidad Persona que No. 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación representa 

C 

Provincia Cantón 

PICHINCHA, CHILLOGALLO 

OBJETO/OBSERVAC 

Cc DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

20171701062P01055 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

SRA. MÓNICA LUCÍA MUÑOZ RENGEL 

Y OTROS 

A FAVOR DE 

SR. PAÚL RAMIRO OÑA VERA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI: 2; COPIAS) 

F.E. 

Pod _Vinueza 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIEZ ( 10) DE ABRIL del 

dos mil diecisiete, ante mí, doctor Cristhian Recalde De la 

Rosa, Notario Sexagésimo Segundo del cantón Quito, 

comparecen Mónica Lucía Muñoz Rengel, viuda, por sus 

propios y personales derechos, Adriana Elizabeth Vinueza 

Muñoz, casada, por sus propios y personales derechos, 

Gabriela Soledad Vinueza Muñoz, divorciada, por sus 

propios y personales derechos, y Darío Alejandro Vinueza 

Muñoz, casado, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

Notaria Cvagéásima Plgunda dal Cantón Duito 1



  

  

ciudadanía, autorizándome la emisión del certificado 

digital de datos de identidad, el mismo que se adjunta como 

habilitante; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga un PODER ESPECIAL, 

expresado en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente PODER ESPECIAL en calidad de MANDANTES, 

los señores Mónica Lucía Muñoz Rengel, viuda, Adriana 

Elizabeth Vinueza Muñoz, casada, Gabriela Soledad 

Vinueza Muñoz, divorciada, y Darío Alejandro Vinueza 

Muñoz, casado, todos por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

* domiciliados en esta ciudad Quito, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 

Los señores Germán Ramiro Vinueza Arévalo y Mónica 

Lucía Muñoz Rengel adquirieron el lote de terreno número 

10-B con una superficie de doscientos sesenta y tres metros 

cuadrados, producto del fraccionamiento de un lote de 

mayor extensión, situado en la parroquia CHILLOGALLO, 

cantón de Quito, Provincia de Pichincha, mediante compra 

realizada a Angélica Arévalo Rosero, viuda, según escritura 

otorgada el DOCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS    NOVENTA/Í CINCO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del 

de OCTUBRE de MIL NOVECIENTOS 
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NOVENTA Y CINCO; B) Ante el fallecimiento del señor 

Germán Ramiro Vinueza Arévalo ocasionado el nueve (09) 

de enero de dos mil diecisiete (2017) en la parroquia 

Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, se 

concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados por la 

causante señor Germán Ramiro Vinueza Arévalo, en favor 

de la cónyuge sobreviviente señora MÓNICA LUCÍA 

MUÑOZ RENGEL POR LOS DERECHOS A 

GANANCIALES QUE LE CORRESPONDEN, y de sus hijos 

los señores: ADRIANA ELIZABETH VINUEZA MUÑOZ, 

GABRIELA SOLEDAD VINUEZA MUÑOZ, Y, DARÍO 

ALEJANDRO VINUEZA MUÑOZ.- Dejando a salvo el 

derecho de terceros; Posesión efectiva otorgada el trece de 

enero de dos mil diecisiete, ante el Doctor Cristhian 

Recalde De la Rosa, Notario Sexagésimo Segundo del 

cantón Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Quito el veinte de febrero de dos mil diecisiete e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el siete 

de marzo de dos mil diecisiete. TERCERA.- PODER 

ESPECIAL.- En virtud de los antecedentes expuestos los 

MANDANTES, otorgan por medio de este instrumento, 

poder especial amplio y suficiente como en derecho se 

requiere, en favor del señor PAÚL RAMIRO OÑA VERA, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

ocho cuatro dos uno cero nueve guion cero (171842109-0); 

para ejecute los siguientes actos: UNO.- Para que 

comparezca ante cualquier entidad o institución, sean estas 

públicas o privadas, inclusive notarias a nivel nacional, 

 



pudiendo al efecto suscribir peticiones, escritos y cualquier 

documento necesario en cualquier actividad, diligencia o 

trámite que sea en beneficio de los MANDANTES; DOS.- 

Para que pueda vender el vehículo cuyas características son 

las siguientes: Año DOS MIL QUINCE; Marca 

DONGFENG; Modelo DFL1140BW AC 6.7 2P 4X2 TM 

DIESEL; motor SIETE OCHO UNO CERO DOS OCHO 

CERO TRES; País CHINA POPULAR; Placa P A C 

CUATRO UNO OCHO OCHO; chasis LG A X DOS B UNO 

TRES CERO F UNO OCHO TRES CERO DOS OCHO UNO. 

En tal virtud, el mandatario queda facultado para firmar el 

contrato de compraventa del mencionado vehículo y realizar 

el reconocimiento de firma ante cualquier Notaría de la 

República del Ecuador. Así mismo, el mandatario queda 

facultado para realizar ante Agencia Metropolitana de 

> Tránsito, y/o cualquier otra autoridad Municipal, Policial y 

gubernativa en general, encargada del control del tránsito y 

vehículos o cualquier otro ente competente para que pueda 

realizar el trámite de matriculación del mencionado 

vehículo. El Apoderado podrá solicitar ante el Servicio de 

Rentas Internas (SRI) el ingreso de datos y efectuar los 

trámites que sean necesarios para el traspaso de dominio 

del mencionado vehículo. El apoderado queda facultado 

para solicitar y obtener ante la Agencia Nacional de 

Tránsito el certificado de gravamen; TRES.- Levantar 
A Ns A , 

tipoóde gravamen o prohibición del vehículo, en 
DOLO,     
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ca ástirz¿CUATRO.- Realizar todos los trámites y 

en el, Banco Capital, con el fin de realizar los 
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pagos respectivos del vehiculo antes mencionado, firmar 

documentación y recibir levantamiento de prenda una vez 

concluida el tramite respectivo, tramitar cualquier 

diligencia en el Registro Mercantil, Agencia Nacional de 

Tránsito para la matriculación vehicular revisión vehicular, 

y ante cualquier dependencia pública o privada y pueda 

suscribir cuanto documento sea necesario que guarde 

relación con la cancelación y levantamiento de prenda del 

vehículo; CINCO.- Para que realice la exoneración de la 

matrícula del vehículo ante las autoridades competentes 

pudiendo ser estas: Agencia Nacional de Tránsito, Servicio 

de Rentas Internas, Superintendencia de Compañías o ante 

cualquier entidad pública o privada para dar cumplimiento 

dicho fin; SEIS.- Para que ceda las acciones que poseen 

dentro de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

PAPAGAYOTRUCKS S.A. como legítimos y universales 

herederos de quien en vida fue el señor Germán Ramiro 

Vinueza Arévalo, en favor de cualquier persona, en tal 

virtud, el mandatario queda facultado para firmar el 

contrato de cesión de acciones y realizar el reconocimiento 

de firma ante cualquier Notaria de la República del 

Ecuador. Así mismo, el mandatario queda facultado para 

realizar ante la Agencia Metropolitana de Tránsito de 

Quito, Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, Superintendencia de Compañías o 

ante cualquier otro ente competente para cumplir dicho fin. 

SIETE.- Para que sobre el bien inmueble detallado en la 

cláusula segunda que poseen los mandantes en esta ciudad



de Quito, realice los trámites administrativos que sean 

necesarios para la aprobación de la DECLARATORIA DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL ya sea ante el Cuerpo 

Colegiado respectivo y/o ante el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, ante la administración 

correspondiente, a efectos de que pueda solicitar líneas de 

fábrica, aprobación de plano, levantamientos de planos, 

sacar permisos, respecto al bien inmueble de propiedad de 

los mandantes; además pueda realizar permisos de 

cerramientos, trabajos varios, regularización de 

construcciones informales, aprobación de planos 

(arquitectónicos, estructurales, hidrosanitarios, eléctricos, 

bomberos), permisos de construcción, fraccionamientos, 

diferencias, excedentes o regularizaciones de alícuotas, 

llenar formularios, solicitudes, realizar inspecciones, 

- realizar levantamientos topográficos georeferenciados, 

requerir información y archivos magnéticos de planos, 

archivos físicos de planos, solicitar fichas catastrales, 

acogerse a las ordenanzas municipales que se encuentren en 

vigencia para la legalización de construcciones informales, 

actualizar el catastro, solicitar y gestionar todo tipo de 

documentación, pagar tasas municipales, retirar 

resoluciones, y en general coordinar todas y cada una de las 

gestiones que sean necesarias de realizar en cualquier 

Administración Municipal, con el propósito de legalizar las 

      informales y obtener la respectiva



  

  

o privadas para dicho fin. OCHO.- Suscribir escrituras 

públicas aclaratorias, rectificatorias, ampliatorias, 

ratificatorias, resciliatorias, inclusive declaraciones 

juramentadas; y, todas las que fueren necesarias realizar; 

NUEVE.- Para que comparezca al Servicio de Rentas 

Internas (SRI), pudiendo al efecto suscribir peticiones, 

escritos y/o realizar cualquier actividad, diligencias y/o 

trámite en beneficio de los mandantes que tienen la 

condición de legítimos y universales herederos de quien en 

vida fue el señor Germán Ramiro Vinueza Arévalo; DIEZ.- 

Para que pueda obtener las claves, suscriba y/o firme el 

documento denominado Acuerdo de Responsabilidad y Uso 

de Medios Electrónicos; llene formularios, suscriba, llene 

y/o retire los anexos en relación con el formulario ciento 

ocho (Anexo A: Declaración del Impuesto a la Renta sobre 

ingresos provenientes de Herencias, Legados y donaciones); 

reciba la asesoría tributaria y la información necesaria, 

ante el Servicio de Rentas Internas (SRI), inclusive pueda 

realizar las declaraciones tributarias, realice alcances, 

sustitutivas, y gestione los pagos de ser el caso, por los 

impuestos legales que genere por ser los mandantes 

legítimos y universales herederos de quien en vida fue el 

señor Germán Ramiro Vinueza Arévalo; ONCE.- El 

Mandatario podrá concurrir con peticiones, reclamos, 

solicitudes, ante cualquier notaria a nivel nacional y/o 

entidad pública o privada, para solicitar documentos 

personales y legalizarlos, con las más amplias facultades, 

actuando como si los mandantes estuvieren personalmente



U 

presentes, de manera que, bajo ninguna circunstancia, 

pueda alegarse insuficiencia de poder, porque es voluntad 

de los mandantes que esta no tenga limitación de ninguna 

clase. Los mandantes hacen extensiva la facultad expresada 

en el Artículo cuarenta y tres (43) del Código Orgánico 

General de Procesos a fin de que la falta de estas no obste 

el fiel cumplimiento de este mandato. CUARTA- 

CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento es por su 

naturaleza indeterminada. Usted señor Notario se dignara 

agregar las demás clausulas necesarias para la plena validez 

de este tipo de instrumentos públicos. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella, la 

misma que se halla firmada por el Doctor Oscar Cadena 

* Granja con matrícula profesional número diecisiete guion 

dos mil cinco guion doscientos setenta y dos (17-2005-272) 

del Foro de Abogados. A fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la Disposición General Segunda de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Sexto 

Suplemento al Registro Oficial número novecientos trece de 

fecha treinta de diciembre de dos mil dieciséis los 

comparecientes en la calidad que intervienen declaran: a) 

Que su dirección es en la calle Víctor Jiménez Oel0-164 y 

Julián Estrella, sector Chillogallo; b) Que su número de 

taltlo ee 625680. Para su otorgamiento se observaron 

 



  

  

total contenido y firman junto conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta notaria de todo 

lo cual doy fe.- 

    
f) Sra. Mónica Lucía Muñoz Rengel 

TARO FF GU EA 

    

1 
de oledad Vinueza Muñoz 

  

Ly 
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f) Sr. Darío Alejandro Vinueza Muñoz 

  

0.0. 17208883 - E



aunjaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| 
Número único de identificación: 1707734164 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ RENGEL MONICA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHILLOGALLO 

Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VINUEZA GERMAN RAMIRO 

Nombres del padre: MUÑOZ TELMO 

Nombres de la madre: RENGEL HORTENSIA 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA - PICHINCHA-QUITO-NT 62 - PICHINCHA - 

      

    

Digitally signed b 
OSWALD: ( 
Date: 2017.04. ass 

Y ACES Reason: Firma El 
PÁÉSA Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual. registrocivil.gob.ec



  
     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR EN 
EZ y | DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, E 

IULAC 

ESTADO CIVIL VIUDO 

DA soe a AI! VINUEZA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN AN 
1 ELECCIONES GENERALES 2017 

2. DE ABRIL 2017. ne) 
ropa DL ecuncon corn ncam 

“070 .. 070.105 e daa 1707734164 
NÚMERO | ' q genia: 

MUÑOZ RENGEL MONI UCIA* 
APELLIDOS Y/NOMBRES 

     

  

JUNTA No: 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 
CANTÓN 
CHILLOGALLO 
PARROQUIA 

DE 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN, 2: —-    
37

 
1:
47
 

01
 

72
8 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BASICA ¡QUEHACER.DOMESTICOS 333311242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE se 

“MUÑOZ TELMO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

RENGEL HORTENSIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI 

de s 

    

        

   

  

  

00
05
20
08
5    



ld REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ieación y codaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación j 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717736464 

Nombres del ciudadano: VINUEZA MUÑOZ ADRIANA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

p : Fecha de nacimiento: 22 DE MARZO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAUL RAMIRO OÑA VERA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 2007 

Nombres del padre: GERMAN R VINUEZA 

Nombres de la madre: MONICA L MUÑOZ 

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 6 DE ABRIL DE 2017 

Esa CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA - PICHINCHA-QUITO-NT 62 - PICHINCHA - 

        Location: era    Mí 
1738-017-66568 

  

  

  ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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| a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

io EE D. 

007 007-150. . : : ¿MTATTI6454 nino 
FAMA VINUEZA MUÑOZ AbrIBiA, ben 

APELLIDOS Y NOMBRES Y 

   PICHINCHA z 

PROVINCIA Ez CIRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO a 
CANTÓN 

LA ECUATORIANA 
PARROQUIA —- 
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unía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación / 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719454553 

Nombres del ciudadano: VINUEZA MUÑOZ GABRIELA SOLEDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

A Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: -—------- 

Nombres del padre: VINUEZA AREVALO GERMAN RAMIRO 

Nombres de la madre: MUÑOZ RENGEL MONICA LUCIA 

Fecha de expedición: 10 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2017 

ans CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA - PICHINCHA-QUITO-NT 62 - PICHINCHA - 

     

        

     
Digitally signed b 
OSWALDO TRÉ 

  

Location: Ecuador. 

  

iii 
173-017-2323 

   
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

! Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN REPÚBLICA DEL ECUADOR s 3 SUPERIOR LICENCIADA E3a3311222 
( j 

A Sr RES DEL PADRE 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, eS  ¡APELUDOS Y NOMB > Aa DENTIFICACIÓN EESpALACIóN ds 'h  VINUEZA AREVALO GERMAN IRO 

; o Y DE LA MADRE Ne. 5455-3 APELLIDOS Y NOMBRES Ñ CIUDAD, 17104 S MUÑOZ RENGEL MONICA LUCIA E ARELIDOS ENOMBRES 10 — LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 5 VINUEZA MUÑOZ e ne i 
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007 007 - 151 1719454553 abueléÑi NÚMERO ceo JOA Ne VINUEZA MUÑOZ GABRIELA SOLEDAD APELLIDOS Y NOMBRES    
PICHINCHA 

E PROVINCIA Sa - CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 
QUITO + y CANTÓN ZONA: 4 
LA ECUATORIANA 
PARROQUIA 
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Pu REPÚBLICA DEL ECUADOR g identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

[ , 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720888138 
PIPZO BER 

Nombres del ciudadano: VINUEZA MUÑOZ DARIO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MICHUY SOLORZANO JOHANNA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ENERO DE 2012 

Nombres del padre: VINUEZA GERMAN RAMIRO 

Nombres de la madre: MUÑOZ MONICA LUCIA 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2017 

Es CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA - PICHINCHA-QUITO-NT 62 - PICHINCHA - 

          
N* de certificado: (73-017-23246 ( 7 Balas 

/ e Date: 2017.04.($5 
A a - Reason: Firma El 

Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

173-017-23246 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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